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RESOLUCIÓN N° RP 2025-359 

(01 DE OCTUBRE DE 2025) 
 

“Por la cual se dispone la expropiación por vía administrativa del cincuenta por ciento (50%) del 
inmueble con matrícula inmobiliaria número 001-639763, CBML 14090040086, con dirección 
CARRERA 29 # 1 - 175 INT. 0108, de la actual nomenclatura del Distrito de Medellín, cuya 
propietaria es la señora BLANCA RUTH OSORIO MORALES identificada con la cédula No. 
21.304.889, con un porcentaje de dominio sobre la propiedad del 50%”. 

 

LA DIRECTORA GENERAL DEL FONDO DE VALORIZACION DE MEDELLIN –FONVALMED- 

Nombrada mediante Decreto Nro. 0003 del 01 de enero de 2024 “Por medio del cual se hacen 
unos nombramientos ordinarios en algunas entidades descentralizadas directas e indirectas del 
Distrito Especial de Ciencia y Tecnología e Innovación de Medellín”, y posesionada según consta 
en el acta Nro. 26 del 2 de enero de 2024; en uso de sus facultades y atribuciones legales, 
conferidas mediante Acuerdo Municipal No. 58 de 2008 artículos 87 y 88, Decreto 883 del 3 de 
junio de 2015 y de conformidad con las otorgadas por la Ley 9 de 1989, articulo 58 y siguientes 
de la Ley 388 de 1997, Ley 1682 de 2013, Ley 1742 de 2014 y 1882 de 2018. 

 

CONSIDERANDO, QUE: 

1.   El artículo 58 de la Constitución Política, modificado por el Acto Legislativo N° 1 de 1999 al 
referirse al derecho fundamental que garantiza la propiedad privada y los demás derechos 
adquiridos con arreglo a las leyes civiles señala:  
 

“Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad pública o interés 
social, resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por ella 
reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público o social”.  

Y más adelante agrega:  

“Por motivos de utilidad pública o interés social definidos por el legislador, podrá haber 
expropiación mediante sentencia judicial e indemnización previa. Esta se fijará 
consultando los intereses de la comunidad y del afectado. En los casos que determine el 
legislador, dicha expropiación podrá adelantarse por vía administrativa, sujeta a posterior 
acción contenciosa – administrativa, incluso respecto del precio”. 

2.  El artículo 82 de la Constitución Política señala que:  
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“Es deber del Estado velar por la protección de la integridad del espacio público y por su 
destinación al uso común, el cual prevalece sobre el interés particular”.  

3.  El artículo 287 de la Constitución Política de Colombia señala que las entidades territoriales 
gozan de autonomía para la gestión de sus intereses dentro de los límites de la Constitución 
y la Ley y el artículo 288 indica que la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial establecerá 
las competencias entre la Nación y las entidades territoriales.  
 

4.   Con base en lo preceptuado en la Constitución Política y en las leyes 9ª de 1989, 2ª de 1991, 
152 de 1994, 388 de 1997 y 507 de 1999, la ordenación del urbanismo le corresponde al 
poder público, normas que de manera general y abstracta fijan los parámetros a los cuales 
debe ceñirse la ordenación y remiten a los planes de ordenamiento territorial formulados por 
cada municipio, la ordenación del espacio territorial de su competencia.  

 
5.   Mediante Acuerdo 58 de 2008, del Estatuto de Valorización, por medio del cual se expide el 

Estatuto de la contribución de Valorización del municipio de Medellín, y establece la facultad 
para la adquisición de inmuebles, así: 

 
“Articulo 87 Acuerdo 58 de 208. ADQUISICON DE INMUEBLES PARA LAS OBRAS. EL 
FONDO DE VALORIZACIÓN – FONVAL: adquirirá los inmuebles requeridos para las 
obras o proyectos que se financiaran con la contribución de valorización para lo cual 
utilizara los instrumentos señalados en las Leyes 9 de 1989 y 388 de 1997 y demás 
normas que la modifiquen o sustituyan, incluyendo la expropiación por vía administrativa 
y judicial.” 

“Articulo 88. ADQUISICIÓN DE OTROS INMUEBLES: Además de los inmuebles 
requeridos para la ejecución de la obra, EL FONDO DE VALORIZACIÓN adquirirá, precia 
solicitud del interesado, las áreas o fracciones de los inmuebles que han de soportar 
segregación, cuando no sean susceptibles de urbanización, edificación, venta al 
colindante o englobe, de acuerdo con las normas urbanísticas vigentes. La adquisición 
es obligatoria y podrán ser incorporadas al uso público. 

Cuando para la realización de la obra se requieran escenarios deportivos de carácter 
público, el FONDO DE VALORIZACIÓN, los compensará, construyendo otros escenarios 
con cargo al proyecto u obra, para idéntico fin, de ser posible en el mismo sector. 

Cuando se reciban inmuebles en dación en pago, los mismos deberán ser negociados 
con el fin de invertir los recursos obtenidos en la obra que los generó para mantener el 
equilibrio financiero del proyecto. Si no es posible su negociación se aplicará lo dispuesto 
en el artículo 37 del mismo acuerdo.” 

 

6.  El Fondo de Valorización de Medellín – FONVALMED tiene previsto desarrollar la obra de 
utilidad pública denominada “PASO A DESNIVEL DE LA CARRETERA EL TESORO CON 
LA VÍA LINARES (CARRERA 29D)” que hace parte del PROYECTO VALORIZACIÓN EL 
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POBLADO; que busca solucionar paulatinamente la problemática vial que se presenta por el 
desarrollo urbanístico de El Poblado.  
 

7.  Con el fin de llevar a cabo el proyecto se presentaron diseños los mismos que fueron 
aprobados a la luz de documento con radicado No. 202330351790 del 25 de agosto de 2023, 
el Distrito de Medellín mediante el cual “otorga el visto bueno de vías y rasantes al 
planteamiento vial presentado”, por parte de la Unidad de Vías, Transporte y Movilidad. 
 

8.  Con posterioridad, los mismos diseños aprobados fueron modificados a solicitud del Fondo de 
Valorización de Medellín – FONVALMED mediante oficio con radicado No. 202310397251 en 
donde se solicitó un ajuste al diseño de urbanismo y espacio público del proyecto “paso a 
desnivel de la carretera el Tesoro con la vía Linares (Carrera 29 D) el cual “otorga Concepto 
Técnico Favorable”. 
 

9.   El Departamento Administrativo de Planeación del Distrito de Medellín en uso de sus 
atribuciones legales, en especial las conferidas en los artículos 58, 63, 64 y 65 de la Ley 388 
de 1997, de conformidad con la competencia asignada en el Acuerdo 46 de 2006, expidió la 
Resolución No. 123 de 30 de abril de 2014 “Por medio de la cual se declara situación de 
urgencia por motivos de utilidad pública, con el objeto de adquirir predios para el proyecto 
denominado Valorización El Poblado de la ciudad de Medellín”. 

 
Se debe aclarar para efectos de la ejecución del proyecto “PASO A DESNIVEL DE LA 
CARRETERA EL TESORO CON LA VÍA LINARES (CARRERA 29D) ‘’Por medio del cual se 
adopta la revisión y ajuste de largo plazo del Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio 
de Medellín y se dictan otras disposiciones complementarias’’ en el parágrafo segundo del 
artículo 162 en cuanto habla de la definición del subsistema de movilidad, determina que ‘’Los 
proyectos de movilidad y espacio público que al momento de la aprobación del presente 
Acuerdo, se encuentren diseñados o en proceso de diseño por parte de la Administración 
Municipal y sus entidades descentralizadas, tendrán hasta tres años para iniciar la obra física 
con los diseños fundamentados en el régimen urbanístico anterior. Si al cabo de dicho periodo 
no se han iniciado las obras, deberán realizarse nuevos diseños bajo las disposiciones del 
presente Plan’’. Se entiende que el motivo de utilidad pública que sustenta la adquisición de 
los predios necesarios no pierde fuerza vinculante en la medida que su soporte sigue siendo 
el Acuerdo 46 de 2006. 

 
10. De conformidad con el artículo 19 de la Ley 1682 de 2013, en consonancia con el literal (e) 

del artículo 58 de la Ley 388 de 1997, se considera motivo de utilidad pública e interés social, 
la ejecución y/o desarrollo de proyectos de infraestructura del transporte a los que se 
refiere esta ley, así como el desarrollo de las actividades relacionadas con su 
construcción, mantenimiento, rehabilitación o mejora; autorizando la expropiación 
administrativa (sic) de los bienes e inmuebles urbanos (sic) que se requieran para tal fin, en 
este caso particular, para la “PASO A DESNIVEL DE LA CARRETERA EL TESORO CON 
LA VÍA LINARES (CARRERA 29D)”  que hace parte del  PROYECTO VALORIZACIÓN EL 
POBLADO, la cual se enmarca en este concepto.   
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11. El artículo 19 de la Ley 1682 de 2013, desarrolló el literal e) del artículo 58 de la Ley 388 de 

1997 que consagra la ejecución de programas y proyectos de infraestructura vial y de sistemas 
de transporte masivo como motivo de utilidad pública, ampliando su alcance original:  

 

“Definir como un motivo de utilidad pública e interés social la ejecución y/o desarrollo de 
proyectos de infraestructura del transporte a los que se refiere esta ley, así como el 
desarrollo de las actividades relacionadas con su construcción, mantenimiento, 
rehabilitación o mejora, quedando autorizada la expropiación administrativa o judicial de 
los bienes e inmuebles urbanos y rurales que se requieran para tal fin, de conformidad con 

el artículo 58 de la Constitución Política”.  
 

12. El artículo 66 de la ley 388 de 1997, establece que en la Oferta de Compra deben incluirse las 
normas que reglamentan la enajenación voluntaria y la expropiación, las cuales se transcriben 
a continuación:  
 

“Artículo 9 de la Ley 9ª de 1989. El presente capítulo tiene como objetivo establecer 
instrumentos para la adquisición y expropiación de inmuebles en desarrollo de los propósitos 
enunciados en el siguiente artículo de la presente ley.  
 
Será susceptible de adquisición o expropiación tanto el pleno derecho de dominio y sus 
elementos constitutivos como los demás derechos reales”. 
 
Artículo 25. Notificación de la oferta. Modificado por el artículo 4, Ley 1742 de 2014 y el 
artículo 10 de la Ley 1882 de 2018. La oferta deberá ser notificada únicamente al titular de 
los derechos reales que figure registrado en el folio de matrícula del inmueble objeto de 
expropiación o al respectivo poseedor regular inscrito o a los herederos determinados e 
indeterminados, entendidos como aquellas personas que tengan la expectativa cierta y 
probada de entrar a representar al propietario fallecido en todas sus relaciones jurídicas por 
causa de su deceso de conformidad con las leyes vigentes. 
 

La oferta será remitida por el representante legal de la entidad pública competente para 
realizar la adquisición del inmueble o su delegado; para su notificación se cursará oficio al 
propietario, poseedor inscrito o a los herederos determinados e indeterminados, el cual 
contendrá como mínimo: 
 
1. Indicación de la necesidad de adquirir el inmueble por motivo de utilidad pública. 
2. Alcance de conformidad con los estudios de viabilidad técnica. 
3. Identificación precisa del inmueble. 
4. Valor como precio de adquisición acorde con lo previsto en el artículo 37 de la presente ley. 
5. Información completa sobre los posibles procesos que se pueden presentar como son: 
enajenación voluntaria, expropiación administrativa o judicial. 
 



 

Fondo de Valorización del Distrito de Medellín - FONVALMED 

Centro de Atención: Aeropuerto Olaya Herrera 
 www.medellin.gov.co Carrera 65 N° 13 – 157, Piso 2, oficina 0209 

Teléfono: +57 (604)557 0246 - NIT:900.158.929 – 0 

C-F06.V08 
CO17/7740 CO17/7740 

Se deberán explicar los plazos, y la metodología para cuantificar el valor que se cancelara a 
cada propietario o poseedor según el caso. 
 
Una vez notificada la oferta se entenderá iniciada la etapa de negociación directa, en la cual 
el propietario o poseedor inscrito tendrá un término de quince (15) días hábiles para manifestar 
su voluntad en relación con la misma, bien sea aceptándola, o rechazándola. 
 
Si la oferta es aceptada, deberá suscribirse escritura pública de compraventa o la promesa de 
compraventa dentro de los diez (10) días hábiles siguientes e inscribirse la escritura en la 
oficina de registro de instrumentos públicos del lugar correspondiente. 
 
Se entenderá que el propietario o poseedor del predio renuncian a la negociación cuando: 
 
a) Guarden silencio sobre la oferta de negociación directa. 
b) Dentro del plazo para aceptar o rechazar la oferta no se logre acuerdo. 
c) No suscriban la escritura o la promesa de compraventa respectiva en los plazos fijados en 
la presente ley por causas imputables a ellos mismos. 
 
Será obligatorio iniciar el proceso de expropiación si transcurridos treinta (30) días hábiles 
después de la notificación de la oferta de compra, no se ha llegado a un acuerdo formal para 
la enajenación voluntaria, contenido en un contrato de promesa de compraventa y/o escritura 
pública. 
 
Notificada la oferta de compra de los inmuebles sobre los que recaiga la declaratoria de utilidad 
pública o de interés social, e inscrita dicha oferta en el respectivo Certificado de Libertad 
Tradición, los mismos no podrán ser objeto de ninguna limitación al dominio. El registrador se 
abstendrá de efectuar la inscripción de actos, limitaciones, gravámenes, medidas cautelares 
o afectaciones al dominio sobre aquellos. 
 
PARÁGRAFO. La entidad adquirente procederá a expedir directamente la resolución de 
expropiación sin necesidad de expedir oferta de compra en los siguientes eventos: 
 

1. Cuando se verifique que el titular inscrito del derecho real de dominio falleció y no es posible 
determinar sus herederos. 
 
2. En el evento en el que alguno de los titulares del derecho real inscrito en el folio de matrícula 
inmobiliaria del inmueble objeto de adquisición o el respectivo poseedor regular inscrito se 
encuentren reportados en alguna de las listas de control de prevención de lavado de activos 
o financiación del terrorismo. 
 
Una vez expedida la resolución de expropiación, la entidad adquirente solicitara la inscripción 
de la misma en el respectivo Certificado de libertad y tradición y libertad del inmueble. El 
registrador se abstendrá de efectuar la inscripción de actos, limitaciones, gravámenes, 
medidas cautelares o afectaciones al dominio sobre aquellos. 
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Surtida la etapa de agotamiento de vía gubernativa, la Entidad adquirente deberá acudir al 
procedimiento de expropiación judicial contemplado en el artículo 399 del Código General del 
Proceso o la norma que lo modifique o sustituya, para lo cual aplicará el saneamiento 
automático y el valor que arroje la expropiación se dejará a cargo del juzgado de conocimiento. 
 
(…). 
 
Artículo 37 Ley 1682 de 2013 Modificado por el art. 6, Ley 1742 de 2014. El precio de 
adquisición en la etapa de enajenación voluntaria será igual al valor comercial determinado 
por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), los catastros descentralizados o por 
peritos privados inscritos en lonjas o asociaciones, de conformidad con las normas, métodos, 
parámetros, criterios y procedimientos que sean fijados por el Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi (IGAC). 
 
El valor comercial se determinará teniendo en cuenta la reglamentación urbanística municipal 
o distrital vigente al momento de la oferta de compra en relación con el inmueble a adquirir y 
su destinación económica y, de ser procedente, la indemnización que comprenderá el daño 
emergente y el lucro cesante. 
 
El daño emergente incluirá el valor del inmueble. El lucro cesante se calculará según los 
rendimientos reales del inmueble al momento de la adquisición y hasta por un término de seis 
(6) meses. 
 
En la cuantificación del daño emergente solo se tendrá en cuenta el daño cierto y consolidado. 
 
En caso de no llegarse a acuerdo en la etapa de enajenación voluntaria, el pago del predio 
será cancelado de forma previa teniendo en cuenta el avalúo catastral y la indemnización 
calculada al momento de la oferta de compra, en la etapa de expropiación judicial o 
administrativa. 
 
El valor catastral que se tenga en cuenta para el pago será proporcional al área requerida a 
expropiar para el proyecto que corresponda. 
 
Con el fin de evitar la especulación de valores en los proyectos de infraestructura a través de 
la figura del autoavalúo catastral, la entidad responsable del proyecto o quien haga sus veces, 
informará al IGAC o a los catastros descentralizados el área de influencia para que proceda a 
suspender los trámites de autoavalúo catastral en curso o se abstenga de recibir nuevas 
solicitudes. 
 
Para el cumplimiento de este artículo se deberá tener en cuenta lo preceptuado por la Ley 
1673 de 2013. 
 

Artículo 61 Ley 388 de 1997. Modificaciones al procedimiento de enajenación voluntaria.  
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(…)  
 
No obstante, lo anterior, durante el proceso de expropiación y siempre y cuando no se haya 
dictado sentencia definitiva, será posible que el propietario y la administración lleguen a un 
acuerdo para la enajenación voluntaria, caso en el cual se podrá fin al proceso. 
 
Los inmuebles adquiridos podrán ser desarrollados directamente por la entidad adquirente o 
por un tercero, siempre y cuando la primera haya establecido un contrato o convenio 
respectivo que garantice la utilización de los inmuebles para el propósito que fueron 
adquiridos. (…). 
 
Artículo 62 Ley 388 de 1997: Procedimiento para la expropiación. Se introducen las 
siguientes modificaciones al procedimiento para la expropiación previsto en la Ley 9a. de 1989 
y en el Código de Procedimiento Civil: 
 
1. La resolución de expropiación se notificará en los términos previstos en el Código 

Contencioso Administrativo. 
 

2. Contra la resolución que ordene la expropiación sólo procede el recurso de reposición. 
Transcurridos quince (15) días sin que se hubiere resuelto el recurso se entenderá negado. 
 

3. La entidad demandante tendrá derecho a solicitar al juez que en el auto admisorio de la 
demanda se ordene la entrega anticipada del inmueble cuya expropiación se demanda, 
siempre y cuando se acredite haber consignado a órdenes del respectivo juzgado una 
suma equivalente al cincuenta por ciento (50%) del avalúo practicado para los efectos de 
la enajenación voluntaria. 
 

4. Cuando de conformidad con lo dispuesto en la presente ley se acepte la concurrencia de 
terceros en la ejecución de proyectos, los recursos para el pago de la indemnización 
podrán provenir de su participación. 
 

5. Contra el auto admisorio de la demanda y las demás providencias que dicte el juez dentro 
del proceso de expropiación, excepto la sentencia y el auto de que trata el último inciso del 
artículo 458 del Código de Procedimiento Civil, sólo procederá el recurso de reposición. 
 

6. La indemnización que decretare el juez comprenderá el daño emergente y el lucro cesante. 
El daño emergente incluirá el valor del inmueble expropiado, para el cual el juez tendrá en 
cuenta el avalúo comercial elaborado de conformidad con lo aquí previsto. 
 

7. El proceso de expropiación terminará si el demandado se aviniere a la venta del inmueble 
por el precio fijado mediante avalúo actualizado según el índice de costos de la 
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construcción de vivienda de ingresos medios que elabora el Departamento Nacional de 
Estadística y otorgare escritura pública de compraventa del mismo a favor del demandante. 
 

8. Las expropiaciones a las cuales se refiere la Ley 160 de 1994, la Ley 99 de 1993 y normas 
que las adicionen o reformen continuarán rigiéndose por las disposiciones especiales 
sobre el particular. 

 
Los terrenos expropiados podrán ser desarrollados directamente por la entidad expropiante o 
por terceros, siempre y cuando la primera haya establecido un contrato o convenio respectivo 
que garantice la utilización de los inmuebles para el propósito que fueron adquiridos.  
 
Artículo 63 Ley 388 de 1997: Motivos de utilidad pública. Se considera que existen motivos 
de utilidad pública o de interés social para expropiar por vía administrativa el derecho de 
propiedad y los demás derechos reales sobre terrenos e inmuebles, cuando, conforme a las 
reglas señaladas por la presente ley, la respectiva autoridad administrativa competente 
considere que existen especiales condiciones de urgencia, siempre y cuando la finalidad 
corresponda a las señaladas en las letras a), b), c), d), e), h), j), k), l) y m) del artículo 58 de la 
presente ley. 
 
Igualmente se considera que existen motivos de utilidad pública para expropiar por vía 
administrativa cuando se presente el incumplimiento de la función social de la propiedad por 
parte del adquirente en pública subasta, de los terrenos e inmuebles objeto del procedimiento 
previsto en el capítulo VI de la presente ley. 
 
Artículo 64 Ley 388 de 1997.  Condiciones de urgencia. Las condiciones de urgencia que 
autorizan la expropiación por vía administrativa serán declaradas por la instancia o autoridad 
competente, según lo determine el concejo municipal o distrital, o la Junta Metropolitana, 
según sea el caso, mediante acuerdo. Esta instancia tendrá la competencia general para todos 
los eventos. 
 
Artículo 65 Ley 388 de 1997. Criterios para la declaratoria de urgencia.  De acuerdo con la 
naturaleza de los motivos de utilidad pública o interés social de que se trate, las condiciones 
de urgencia se referirán exclusivamente a: 
 
1. Precaver la elevación excesiva de los precios de los inmuebles, según las directrices y 

parámetros que para el efecto establezca el reglamento que expida el Gobierno Nacional. 
2. El carácter inaplazable de las soluciones que se deben ofrecer con ayuda del instrumento 

expropiatorio. 
3. Las consecuencias lesivas para la comunidad que se producirían por la excesiva dilación 

en las actividades de ejecución del plan, programa, proyecto u obra. 
4. La prioridad otorgada a las actividades que requieren la utilización del sistema 

expropiatorio en los planes y programas de la respectiva entidad territorial o metropolitana, 
según sea el caso. 
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Artículo 66 Ley 388 de 1997. Determinación del carácter administrativo.  La determinación 
que la expropiación se hará por la vía administrativa deberá tomarse a partir de la iniciación 
del procedimiento que legalmente deba observarse por la autoridad competente para 
adelantarlo, mediante acto administrativo formal que para el efecto deberá producirse, el cual 
se notificará al titular del derecho de propiedad sobre el inmueble cuya adquisición se requiera 
y será inscrito por la entidad expropiante en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su ejecutoria. Este mismo acto constituirá la 
oferta de compra tendiente a obtener un acuerdo de enajenación voluntaria. 
 
Artículo 67 Ley 388 de 1997. Indemnización y forma de pago. En el mismo acto que determine 
el carácter administrativo de la expropiación, se deberá indicar el valor del precio 
indemnizatorio que se reconocerá a los propietarios, el cual será igual al avalúo comercial que 
se utiliza para los efectos previstos en el artículo 61 de la presente ley. Igualmente se 
precisarán las condiciones para el pago del precio indemnizatorio, las cuales podrán 
contemplar el pago de contado o el pago entre un cuarenta (40%) y un sesenta (60%) del valor 
al momento de la adquisición voluntaria y el valor restante en cinco (5) contados anuales 
sucesivos o iguales, con un interés anual igual al interés bancario vigente en el momento de la 
adquisición voluntaria. 
 
Parágrafo 1. El pago del precio indemnizatorio se podrá realizar en dinero efectivo o títulos 
valores, derechos de construcción y desarrollo, de participación en el proyecto o permuta. En 
todo caso el pago se hará siempre en su totalidad de contado cuando el valor de la 
indemnización sea inferior a doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales al momento 
de la adquisición voluntaria o de la expropiación. 
 
Parágrafo 2. El ingreso obtenido por la enajenación de inmuebles a los cuales se refiere el 
presente capítulo no constituye, para fines tributarios, renta gravable ni ganancia ocasional, 
siempre y cuando la negociación se realice por la vía de la enajenación voluntaria. 
 
Artículo 68 Ley 388 de 1997. Decisión de la expropiación. Cuando habiéndose determinado 
que el procedimiento tiene el carácter de expropiación por vía administrativa, y transcurran 
treinta (30) días hábiles contados a partir de la ejecutoria del acto administrativo de que trata 
el artículo 66 de la presente ley, sin que se haya llegado a un acuerdo formal para la 
enajenación voluntaria contenido en un contrato de promesa de compraventa, la autoridad 
competente dispondrá mediante acto motivado la expropiación administrativa del bien inmueble 
correspondiente, el cual contendrá lo siguiente: 
 
1. La identificación precisa del bien inmueble objeto de expropiación. 

 
2. El valor del precio indemnizatorio y la forma de pago. 
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3. La destinación que se dará al inmueble expropiado, de acuerdo con los motivos de utilidad 
pública o de interés social que se hayan invocado y las condiciones de urgencia que se 
hayan declarado. 
 

4. La orden de inscripción del acto administrativo, una vez ejecutoriado, en la correspondiente 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, para los efectos de que se inscriba la 
transferencia del derecho de dominio de su titular a la entidad que haya dispuesto la 
expropiación. 
 

5. La orden de notificación a los titulares de derecho del dominio u otros derechos reales 
sobre el bien expropiado, con indicación de los recursos que legalmente procedan en vía 
gubernativa. 
 
 

Los anteriores artículos deberán entenderse en concordancia con el artículo 25 de la Ley 1682 
de 2013, modificado por el artículo 4 de la Ley 1742 de 2014 y el artículo 10 de la Ley 1882 de 
2018. 

Artículo 69 Ley 388 de 1997. Notificación y recursos. El acto que decide la expropiación se 
notificará al propietario o titular de derechos reales sobre el inmueble expropiado, de 
conformidad con lo previsto en el Código Contencioso Administrativo. 

Contra la decisión por vía administrativa sólo procederá el recurso de reposición, el cual deberá 
interponerse en los términos previstos en el Código Contencioso Administrativo a partir de la 
notificación. El recurso deberá ser decidido dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
fecha de su interposición, y si transcurrido ese lapso no se ha tomado decisión alguna, se 
entenderá que el recurso ha sido decidido favorablemente. 

Artículo 70 Ley 388 de 1997. Efectos de la decisión de expropiación por vía administrativa; 
Una vez ejecutoriada la decisión por vía administrativa, por no haberse formulado el recurso de 
reposición dentro del término legal o por haber sido decidido el recurso interpuesto en forma 
negativa, la decisión producirá los siguientes efectos: 

1.  El derecho de propiedad u otros derechos reales se trasladarán de las personas 
titulares de ellos a la entidad que ha dispuesto la expropiación, para lo cual bastará 
con el registro de la decisión en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. El 
registrador exigirá que la entidad acredite que el propietario o los titulares de otros 
derechos reales sobre el inmueble, han retirado el valor de la indemnización y los 
documentos de deber correspondientes, o que se ha efectuado la consignación 
correspondiente conforme a lo previsto en el numeral 2 de este artículo. 
 

2.  La entidad que ha dispuesto la expropiación pondrá a disposición inmediata del 
particular expropiado, según sea el caso, el valor total correspondiente o el porcentaje 
del precio indemnizatorio que se paga de contado y los documentos de deber 
correspondientes a los cinco (5) contados sucesivos anuales del saldo.  Si el particular 
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no retira dichos valores y los documentos de deber dentro de los diez (10) días 
siguientes a la ejecutoria, la entidad deberá consignarlos en la entidad financiera 
autorizada para el efecto a disposición del particular, y entregar copia de la 
consignación al Tribunal Administrativo en cuya área de jurisdicción se encuentre 
ubicado el inmueble dentro de los diez (10) días siguientes, considerándose que ha 
quedado formalmente hecho el pago. 
 

3.  Efectuado el registro de la decisión, la entidad pública podrá exigir la entrega material 
del bien inmueble expropiado, sin necesidad de intervención judicial, para lo cual podrá 
acudir al auxilio de las autoridades de policía si es necesario. 
 

4. En caso de que los valores y documentos de deber no se pongan a disposición del 
propietario o no se consignen dentro de los términos señalados en el numeral 2 de 
este artículo, la decisión de expropiación por vía administrativa no producirá efecto 
alguno y la entidad deberá surtir nuevamente el procedimiento expropiatorio. 
 

5. La entidad que haya adquirido el bien en virtud de la expropiación por vía 
administrativa adquiere la obligación de utilizarlo para los fines de utilidad pública o 
interés social que hayan sido invocados, en un término máximo de tres (3) años 
contados a partir de la fecha de inscripción de la decisión correspondiente en la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos. 

 

Para este efecto, la persona que tenía la calidad de propietario del bien expropiado podrá 
solicitar al Tribunal Administrativo en cuya jurisdicción se encuentre ubicado el inmueble, la 
verificación del cumplimiento de dicha obligación, mediante proceso abreviado que se limitará 
exclusivamente a la práctica de las pruebas que deberán solicitarse exclusivamente en la 
demanda, durante un término no superior a un mes, transcurrido el cual se pronunciará 
sentencia inapelable. 

En caso de que se compruebe el incumplimiento de la obligación por parte de la entidad, la 
sentencia así lo declarará y ordenará su inscripción en la respectiva Oficina de Registro, a fin 
de que el demandante recupere la titularidad del bien expropiado. En la misma sentencia se 
determinará el valor y los documentos de deber que la persona cuyo bien fue expropiado 
deberá reintegrar a la entidad pública respectiva, siendo necesario para los efectos del registro 
de la sentencia que se acredite mediante certificación auténtica que se ha efectuado el 
reintegro ordenado. 

Artículo 71 Ley 388 de 1997. Proceso contencioso administrativo.  Contra la decisión de 
expropiación por vía administrativa procede acción especial contencioso-administrativa con el 
fin de obtener su nulidad y el restablecimiento del derecho lesionado, o para controvertir el 
precio indemnizatorio reconocido, la cual deberá interponerse dentro de los cuatro (4) meses 
calendario siguientes a la ejecutoria de la respectiva decisión. El proceso a que da lugar dicha 
acción se someterá a las siguientes reglas particulares: 
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1. El órgano competente será el Tribunal Administrativo en cuya jurisdicción se encuentre 
el inmueble expropiado, en primera instancia, cualquiera que sea la cuantía. 
 

2. Además de los requisitos ordinarios, a la demanda deberá acompañarse prueba de 
haber recibido los valores y documentos de deber puestos a disposición por la 
administración o consignados por ella en el mismo Tribunal Administrativo, y en ella 
misma deberán solicitarse las pruebas que se quieran hacer valer o que se solicita 
practicar. 
 

3. (…) 
 

4. Notificada la demanda a la entidad autora de la decisión de expropiación por vía 
administrativa, y concluido el término de cinco (5) días para la contestación de la 
misma, en la cual igualmente deberán indicarse las pruebas que se solicitan, se 
ordenará un período probatorio que no podrá ser superior a dos (2) meses, concluido 
el cual y después de dar traslado común a las partes para alegar por tres (3) días, se 
pronunciará sentencia. 
 

5. Contra la sentencia procederá recurso de apelación ante el Honorable Consejo de 
Estado, el cual decidirá de plano, salvo que discrecionalmente estime necesario 
practicar nuevas pruebas durante un lapso no superior a un mes. La parte que no haya 
apelado podrá presentar sus alegaciones, por una sola vez, en cualquier momento 
antes de que el proceso entre al despacho para pronunciar sentencia. 
 

6. Fue derogado tácitamente por el Acto Legislativo 01 de 1999, que a su vez modificó el 
artículo 58 de la Constitución Política, de acuerdo con la sentencia C-059 de enero 24 
de 2001 de la Corte Constitucional. 

 
7. Cuando la sentencia revoque la decisión del Tribunal Administrativo y declare la nulidad 

y el consiguiente restablecimiento del derecho, dispondrá lo siguiente: 
 

a) La suspensión en forma inmediata, por parte de la respectiva entidad pública, de 
todas las acciones y operaciones en curso para utilizar el bien expropiado; 

b) La práctica antes del cumplimiento de la sentencia, por el Tribunal Administrativo 
ante el cual se haya surtido la primera instancia, de una diligencia de inspección 
con intervención de peritos, a fin de determinar mediante auto de liquidación y 
ejecución de la sentencia que pronunciará la respectiva Sala de decisión contra el 
cual sólo procederá el recurso de reposición, si el bien ha sido o no utilizado o si lo 
ha sido parcialmente y según el caso el valor de la indemnización debida. En el 
mismo acto se precisará si los valores y documentos de deber compensan la 
indemnización determinada y en qué proporción, si hay lugar a reintegro de parte 
de ellos a la administración, o si ésta debe pagar una suma adicional para cubrir el 
total de la indemnización; 
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c) La orden de registro de la sentencia de la respectiva Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos, a fin de que la persona recupere en forma total o parcial la 
titularidad del bien expropiado, conforme a la determinación que se haya tomado 
en el auto de liquidación y ejecución de la sentencia, para el caso en que la 
administración no haya utilizado o sólo haya utilizado parcialmente el inmueble 
expropiado. Cuando haya lugar al reintegro de valores o documentos de deber, 
para efectuar el registro se deberá acreditar certificación auténtica de que se 
efectuó el reintegro respectivo en los términos indicados en el auto de liquidación y 
ejecución de la sentencia; 

d) La orden de pago del valor que a título de restablecimiento del derecho lesionado 
debe pagar adicionalmente la administración, sin que haya lugar a reintegro alguno 
de los valores y documentos de deber recibidos ni al registro de la sentencia de la 
oficina de Registro de Instrumentos Públicos, cuando la administración haya 
utilizado completamente el bien expropiado. 
 
Si la sentencia decide, conforme a la demanda, sobre el precio indemnizatorio 
reconocido por la administración, dispondrá si hay lugar a una elevación del valor 
correspondiente o a una modificación de la forma de pago. En este caso, las 
determinaciones que se hagan en el auto de liquidación de la sentencia tendrán en 
cuenta el nuevo precio indemnizatorio y la diferente modalidad de pago. 

Artículo 72 Ley 388 de 1997. Aplicación del procedimiento a otros casos de expropiación por 
vía administrativa. El trámite para la aplicación de la expropiación por vía administrativa previsto 
en este capítulo se aplicará a los demás casos en que las leyes la hayan autorizado, siempre 
y cuando expresamente no se hubiere definido otro procedimiento. 

Artículo 22 Ley 1682 de 2013 (Modificado por el art. 8. Ley 1882 de 2018). Limitaciones, 
afectaciones, gravámenes al dominio, medidas cautelares, impuestos, servicios públicos y 
contribución de valorización. En el proceso de adquisición de predios requeridos para proyectos 
de infraestructura de transporte, en caso de existir acuerdo de negociación entre la entidad 
Estatal y el titular inscrito en el folio de matrícula o al respectivo poseedor regular inscrito y 
previo al registro de la escritura pública correspondiente, la entidad estatal, con cargo al valor 
del proyecto, podrá descontar la suma total o proporcional que se adeuda por concepto de 
gravámenes, limitaciones, afectaciones, medidas cautelares, impuestos, servicios públicos y 
contribución de valorización y pagar directamente dicho valor al acreedor o mediante depósito 
judicial a órdenes del despacho respectivo, en caso de cursar procesos ejecutivos u ordinarios 
en los que se haya ordenado el respectivo gravamen, considerando para el efecto el área objeto 
de adquisición, o verificar que lo realizara directamente el titular. De no ser posible, se 
continuará con el proceso de expropiación administrativa o judicial, según corresponda. 

La entidad estatal adquirente expedirá un oficio con destino al Registrador de Instrumentos 
Públicos respectivo o a la autoridad competente, en el cual se solicite levantar la limitación, la 
afectación, gravamen o medida cautelar, evidenciando el pago y paz y salvo correspondiente, 
cuando a ello haya lugar. El Registrador deberá dar trámite a la solicitud en un término 
perentorio de 15 días hábiles. 
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Una vez realizada la respectiva anotación en el registro, el Registrador deberá dar aviso 
mediante oficio al notario correspondiente para que obre en la escritura pública respectiva del 
inmueble. 

Las medidas cautelares al dominio cuya inscripción se encuentre caducada de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 1579 de 2012, se podrán cancelar con la solicitud que realice la entidad 
estatal al Registrador de Instrumentos Públicos. 

Cuando se trate de servidumbres de utilidad pública y las redes y activos allí asentados puedan 
mantenerse, se conservará el registro del gravamen en el folio del inmueble. 

PARÁGRAFO. La entidad estatal con cargo al valor del negocio, podrá descontar la suma total 
o proporcional que debe pagarse por concepto de gastos de notariado y registro y pagar 
directamente dicho valor. 

13.  Para facilitar la ejecución y desarrollo de los programas y proyectos de infraestructura del 
transporte, el artículo 12 de la Ley 1682 de 2013 define el saneamiento automático: 
 
“Artículo 12: (…) Es un efecto legal que opera por ministerio de la ley exclusivamente a favor 
del Estado, cuando este adelanta procesos de adquisición de bienes inmuebles, por los 
motivos de utilidad pública consagrados en la ley para proyectos de infraestructura de 
transporte. En virtud de tal efecto legal, el Estado adquiere el pleno dominio de la propiedad 
del inmueble quedando resuelto a su favor todas las disputas o litigios relativos a la propiedad. 
 
Lo anterior, sin perjuicio de los conflictos que puedan existir entre terceros sobre el inmueble, 
los cuales se resolverán a través de las diferentes formas de resolución de conflictos, sin que 
puedan ser oponibles al Estado. 
 
Igualmente, los artículos 21 y 22 Modificado por el art. 8. Ley 1882 de 2018 de la ley 1682 de 
2013 establecen el saneamiento automático cuando proceda la expropiación administrativa 
de inmuebles requeridos para la ejecución y desarrollo de programas y proyectos de 
infraestructura del transporte, siendo reglamentado por el Decreto 1079 de 2015 en el Titulo 
2 el cual fija el concepto, la procedencia, la competencia y el procedimiento para su aplicación 
en los casos en los que se presente cualquier vicio relativo a su titulación y tradición o no se 
haya podido consolidad el derecho real de dominio por existir circunstancias que le hayan 
impedido hacerlo, como por ejemplo, la transferencia imperfecta del dominio por el vendedor, 
la existencia de limitaciones, gravámenes, afectaciones o medidas cautelares que impidan el 
uso, goce y disposición plena del predio a favor de la entidad adquirente. 

 

14. Para cumplir los fines de las Entidades Estatales representados en el proyecto, el artículo 27 
de la Ley 1682 de 2013, modificado por el artículo 11 de la Ley 1882 de 2018, establece el 
mecanismo del permiso de intervención voluntario: 
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‘’Permiso de intervención voluntario. Mediante documento escrito suscrito por la entidad y el 
titular inscrito en el folio de matrícula el poseedor regular o los herederos determinados del 
bien, podrá pactarse un permiso de intervención voluntario del inmueble objeto de adquisición 
o expropiación. El permiso será irrevocable una vez se pacte. 
 
Con base al acuerdo de intervención suscrito, la entidad deberá iniciar el proyecto de 
infraestructura de transporte. 
 
Lo anterior, sin perjuicio de los derechos de terceros sobre el inmueble los cuales no surtirán 
afectación o detrimento alguno con el permiso de intervención voluntaria, así como el deber 
del responsable del proyecto de infraestructura de transporte de continuar con el proceso de 
enajenación voluntaria, expropiación administrativa o judicial, según corresponda. 
 
Parágrafo: En el proceso administrativo, en caso de no haberse pactado el permiso de 
intervención voluntario del inmueble objeto de adquisición o expropiación, dentro de los 
quince (15) días siguientes a la ejecutoria del acto administrativo que la dispuso, la entidad 
interesada solicitará a la respectiva autoridad de policía, la práctica de la diligencia de 
desalojo, que deberá realizarse con el concurso de esta última y con el acompañamiento de 
la Defensoría del Pueblo y/o el personero municipal quien deberá garantizar la protección de 
los Derechos Humanos, dentro de un término perentorio de cinco (5) días, de la diligencia, 
se levantará un acta y en ella no procederá oposición alguna.’’ 

 

15. De conformidad con el artículo 58 del Acuerdo 58 de 2008 ‘’Por medio del cual se expide el 
Estatuto de la Contribución de Valorización del Municipio de Medellín, se crea la Subsecretaría 
de Valorización y se dictan otras disposiciones’’, el contribuyente cuyo inmueble se requiera 
parcialmente para la ejecución de la obra que lo grava DEBERÁ COMPENSAR 
TOTALMENTE el valor del terreno con la contribución liquidada, en cuyo caso tendrá derecho 
a los descuentos otorgados por pronto pago dentro del periodo establecido y gozará del 
beneficio del plazo para la cancelación del saldo de la contribución que no alcanzo a ser 
compensada. 
  

16. El Concejo de Medellín a través del Acuerdo 145 de 2019 “Por el cual se crea la Política 
Pública de Protección a Moradores, Actividades Económicas y Productivas del Municipio de 
Medellín - PPPMAEP y se dictan otras disposiciones”  buscó posibilitar la protección a 
moradores, actividades económicas y productivas en los territorios impactados por las 
intervenciones consagradas en el Acuerdo 48 de 2014, como lo es para el caso concreto la 
intervención por una obra pública en el marco de la utilidad pública como lo es la obra de 
utilidad pública denominada “PASO A DESNIVEL DE LA CARRETERA EL TESORO CON 
LA VÍA LINARES (CARRERA 29D)” 
 

17. Con posterioridad en el marco del Artículo 20 del Acuerdo Municipal 145 de 2019, el cual 
facultó al gobierno municipal para realizar la reglamentación de la política pública de protección 
a moradores, actividades económicas y productivas, el alcalde de Medellín en uso de sus 
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facultades reglamentó la Política Pública de Protección a Moradores, Actividades Económicas 
y Productivas del Municipio de Medellín – PPPMAEP a través del Decreto 0818 de 2021 “Por 
medio del cual se reglamenta el Acuerdo 145 de 2019 Política pública de protección a 
moradores; Actividades Económicas y Productivas -PPPMAEP-, se revisan y se ajusta su 
protocolo, se deroga el Decreto Municipal 1091 de 2017, y se dictan otras disposiciones” 

 

18. Que mediante Resolución N° RP 2024-805 del 18 de octubre de 2024 expedida por el Fondo 
de Valorización de Medellín - FONVALMED, “Por la cual se adopta el censo y diagnóstico 
socioeconómico como línea base que identifica la población a intervenir del área de influencia 
del proyecto de infraestructura de transporte denominado Paso a desnivel de la carretera el 
Tesoro con Vía linares -Carrera 29D.)”  se encuentra censado el predio de la señora BLANCA 
RUTH OSORIO MORALES identificada con cédula de ciudadanía 21.304.889 en calidad de 
propietaria. 

 

19. EL FONDO DE VALORIZACION DE MEDELLIN -FONVALMED expidió la Resolución                   
No. RP 2025-258 del 25 de julio de 2025, ““Por la cual se inician las diligencias tendientes a 
la adquisición vía enajenación voluntaria o expropiación administrativa y se formula una 
OFERTA DE COMPRA a los señores BLANCA RUTH OSORIO MORALES identificada con 
cédula de ciudadanía No. 21.304.889 y DIANA MARÍA ZULUAGA OSORIO identificada con 
cédula de ciudadanía No. 39.355.088 y CARLOS MAURICIO ZULUAGA OSORIO identificado 
con cédula de ciudadanía No. 70.326.408.” 

 

20. El 18 de agosto de 2025, se realizó el trámite de notificación por aviso del contenido de la 
Resolución No. RP 2025-258 del 25 de julio de 2025, conforme lo establece el artículo 67 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo a la señora 
BLANCA RUTH OSORIO MORALES identificada con Cédula N° 21.304.889. 

 

21. El 21 de agosto de 2025, se solicitó ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Medellín – Zona Sur, la inscripción de Resolución No. RP 2025-258 del 25 de julio de 2025, 
en el folio de matrícula inmobiliaria No. 001-639763, en efecto registrada en su anotación                   
No. 08. 

 
 

22. El Artículo 25. Notificación de la oferta. Modificado por el artículo 4, Ley 1742 de 2014 y el 
artículo 10 de la Ley 1882 de 2018. Establece: 

 
(…) 
 
Si la oferta es aceptada, deberá suscribirse escritura pública de compraventa o la promesa de 
compraventa dentro de los diez (10) días hábiles siguientes e inscribirse la escritura en la 
oficina de registro de instrumentos públicos del lugar correspondiente. 
 
Se entenderá que el propietario o poseedor del predio renuncian a la negociación cuando: 
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a) Guarden silencio sobre la oferta de negociación directa. 
b) Dentro del plazo para aceptar o rechazar la oferta no se logre acuerdo. 
c) No suscriban la escritura o la promesa de compraventa respectiva en los plazos fijados en 
la presente ley por causas imputables a ellos mismos. 

 

(…) 

 
 

23. Que dado que la señora BLANCA RUTH OSORIO MORALES identificada con Cédula                      
N° 21.304.889, falleció no es posible realizar el proceso de enajenación voluntaria y por lo 
tanto será necesario adelantar la expropiación administrativa del 50% del inmueble, 
expropiación que se realizará conforme al avalúo comercial LPR-IAV-045-2025, elaborado por 
la CORPORACIÓN LONJA DE PROPIEDAD RAÍZ DE MEDELLÍN Y ANTIOQUIA- EL 
GREMIO INMOBILIARIO-, con radicado y fecha de recepción por parte de  FONVALMED                   
Nº R-2025011786 del 09 de julio de 2025, ya que no es posible continuar el proceso por 
causas ajenas a la voluntad de la propietaria. 

 

24. Ante la imposibilidad de adelantar el proceso por enajenación voluntaria con la propietaria, es 
obligatorio iniciar el trámite de Expropiación Administrativa, sobre el inmueble con matrícula 
inmobiliaria número 001-639763, COBAMA 14090040086 a nombre de la señora BLANCA 
RUTH OSORIO MORALES identificada con Cédula N° 21.304.889. 

 

25. Por su parte, el artículo 37 de la Ley 1682 de 2013, modificado por el artículo 6 de la Ley 1742 
de 2014, establece: 

 
“El precio de adquisición en la etapa de enajenación voluntaria será igual al valor comercial 
determinado por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), los catastros descentralizados 
o por peritos privados inscritos en lonjas o asociaciones, de conformidad con las normas, 
métodos, parámetros, criterios y procedimientos que sean fijados por el Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi (IGAC). 
 
El valor comercial se determinará teniendo en cuenta la reglamentación urbanística municipal 
o distrital vigente al momento de la oferta de compra en relación con el inmueble a adquirir y 
su destinación económica y, de ser procedente, la indemnización que comprenderá el daño 
emergente y el lucro cesante. 
 
El daño emergente incluirá el valor del inmueble. El lucro cesante se calculará según los 
rendimientos reales del inmueble al momento de la adquisición y hasta por un término de seis 

(6) meses. 
 
En la cuantificación del daño emergente solo se tendrá en cuenta el daño cierto y consolidado. 
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En caso de no llegarse a acuerdo en la etapa de enajenación voluntaria, el pago del 
predio será cancelado de forma previa teniendo en cuenta el avalúo catastral y la 
indemnización calculada al momento de la oferta de compra, en la etapa de expropiación 
judicial o administrativa.” 

 
26. No obstante lo anterior, el estándar jurisprudencial de la corte constitucional ha señalado que 

en materia de expropiación la indemnización cumple las siguientes funciones: 

• Compensatoria 

• Reparatoria 

• Restitutiva 
 

Al respecto véase las SC 153 DE 1994, SC 1074 DE 2002 Y SC 750 DE 2015. 

Por regla de interpretación constitucional, la cual resulta obligatoria para la autoridad 
expropiante, por regla general, la indemnización debe cumplir una función reparatoria en la 
cual se comprenda el precio del inmueble, el daño emergente y el lucro cesante generado por 
el acto de expropiación. Al respecto expuso la corte constitucional en la SC 750 DE 2015: 

"La Corte estima que, por regla general, no puede existir una expropiación sin indemnización 
previa, desembolso que debe ocurrir antes del traspaso del dominio del bien del privado al 
Estado. Las autoridades expropiadoras tienen la obligación de consultar los intereses 
de la comunidad y del particular afectado con el fin de cuantificar la indemnización 
justa. Ello se logra con la evaluación de las circunstancias de cada caso y respetando 
los parámetros que ha expuesto la Corte sobre las características del resarcimiento. Por regla 
general, la indemnización tiene una función reparatoria, de modo que incluye el precio 
del inmueble, el daño emergente y el lucro cesante. En algunas circunstancias 
excepcionales, el resarcimiento tendrá un propósito restitutivo o restaurador, y en 
consecuencia comprenderá la reparación de todos los perjuicios causados con la 
expropiación, así como la restitución de un inmueble de similares condiciones al perdido. El 
desembolso máximo se activará cuando se requiere proteger los intereses de los afectados 
que tienen una especial protección constitucional, por ejemplo, las madres cabeza de familia, 
los discapacitados, los niños o las personas de la tercera edad o se desea expropiar una 
vivienda sujeta a patrimonio de familia, siempre que esa condición o situación sea 
determinante para tasar el resarcimiento. En eventos restantes, la indemnización tendrá una 
función compensatoria, escenario que se presenta cuando la autoridad después de ponderar 
los intereses en conflicto estima que su cuantificación responde al valor de la cosa perdida, 
sin reconocer otros perjuicios -daño emergente y lucro cesante-, La observancia de los 
parámetros descritos eliminará cualquier resquicio de confiscación de la medida expropiatoria. 
El legislador tiene una amplia libertad de configuración en materia expropiatoria. No obstante, 
esa competencia no puede vaciar el marco de acción que tiene el juez y la administración 
para fijar una indemnización que atienda las circunstancias de cada caso, así como los 
intereses en tensión. La ley no puede estandarizar a todos los eventos unos topes o 
cómputo de indemnización, porque en ocasiones puede que las reglas estáticas sean 
una barrera e impedimento para que las autoridades cancelen una indemnización justa. 
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(…) 

el parámetro de precio que corresponde al avalúo catastral es optativo, puesto que indica que 
la autoridad tendrá en cuenta ese valor y no impide de manera expresa incluir otro ítem 
diferente. Esa premisa se encuentra en el enunciado prescriptivo atacado al advertir que “En 
caso de no llegarse a acuerdo en la etapa de enajenación voluntaria, el pago del predio será 
cancelado de forma previa teniendo en cuenta el avalúo catastral”. Así, la disposición 
censurada indica que el avalúo catastral deber ser revisado para fijar el precio de compra del 
inmueble, empero ello no significa que se excluyan otras variables para realizar ese cálculo. 
En caso de que el legislador hubiese querido circunscribir el precio del predio a ese avalúo, él 
hubiese realizado una restricción en ese sentido, cosa que no hizo de manera expresa. 
Aunado a lo anterior, no se puede olvidar que el precio del inmueble es un componente de la 
indemnización en la etapa de expropiación, puesto que a ese valor se sumará el resarcimiento 
de los daños emergente y lucro cesante. Tales elementos complementarán la indemnización, 
con lo cual se observa la justicia en dicho pago, porque se corresponde con la función que 
por general tiene esa institución, es decir, reparatoria…”. 

Dicho esto, la disposición contenida en el artículo 37 de la Ley 1682 de 2013, modificado por 
el artículo 6 de la Ley 1742 de 2014, cuando establece: 

“En caso de no llegarse a acuerdo en la etapa de enajenación voluntaria, el pago del predio 
será cancelado de forma previa teniendo en cuenta el avalúo catastral y la indemnización 
calculada al momento de la oferta de compra, en la etapa de expropiación judicial o 
administrativa.” 

Debe interpretarse en línea con la jurisprudencia disponible, en el sentido de que en ningún 
caso se podrá desconocer el avalúo catastral teniendo este como piso para el pago, pero no 
supone que no se pueda reconocer un mayor valor como podría ser el establecido en el avalúo 
comercial.  

Por las anteriores consideraciones,  

 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: OBJETO. De conformidad con lo establecido en las Leyes 9ª de 1989, 
388 de 1997, 1682 de 2013, 1742 de 2014 y 1882 de 2018, la Resolución 898 modificada por la 
Resolución N° 1044 de 2014 del 29 de septiembre de 2014 del Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi (IGAC) y el Decreto Municipal 0818 del 1 de octubre de 2021, el objeto del presente acto 
administrativo es disponer la EXPROPIACIÓN ADMINISTRATIVA, a favor del Fondo de 
Valorización de Medellín – FONVALMED-, identificada con el NIT 900.158.929-0, del 
CINCUENTA POR CIENTO (50%) del inmueble identificado con la matricula inmobiliaria N° 001-
639763, con el número de identificación predial AAB0034EXYE, COBAMA 14090040086, 
ubicado en la dirección catastral CARRERA 29 # 1 - 175 INT. 0108 de la actual nomenclatura del 
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Distrito de Medellín, cuya propietaria inscrita es la señora BLANCA RUTH OSORIO MORALES 
identificada con Cédula N° 21.304.889. 

 
PARÁGRAFO 1: El inmueble identificado con la matricula inmobiliaria N° 001-639763, se 
encuentra descrito y alinderado según escritura pública No. 1284 del 26 de marzo de 2025 de la 
notaria octava (8) de Medellín son los siguientes:  

“Sótano Apartamento No 1-175 (108): con un área privada de 131.00 m2 de los cuales, tiene un 
área construida de 47.27 M2, un área libre de 83.73 M2 y una altura interior de 2.20 mts Libres 
y cuyos linderos son: Por el frente en 10.60 mts. Con la Cra 29; por el fondo con el lote 2; por 
un costado con el apartamento N° 1-175 (106) sótano; por el otro costado con el lote 2 en 18.00 
mts. El fondo mide 5.00 mts. y por ambos costados son 18.00 mts; por el nadir con el lote de 
terreno en parte dominio común y el resto en dominio privado: por el cenit con la losa de concreto 
y de dominio común que lo separa del primer piso. Parágrafo: se respeta una servidumbre de 
un (1.00) metro de ancho por 9.40 mts de largo que pasa por el patio.” 

PARÁGRAFO 2: El inmueble identificado con la matricula inmobiliaria N° 001-639763 no cuenta 
con limitaciones al dominio ni medidas cautelares que deban ser saneadas. 

No obstante, lo anterior, el inmueble se encuentra sometido a reglamento de propiedad 
horizontal, de acuerdo con la Escritura Pública No. 4003 del 19 de mayo de 1994, otorgada en 
la notaría Doce (12) del círculo de Medellín, debidamente registrada en la anotación 01 del folio 
de matrícula inmobiliaria. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TRADICIÓN. La señora BLANCA RUTH OSORIO MORALES 
identificada con cédula de ciudadanía No. 21.304.889, Adquirió el derecho de dominio del 
CINCUENTA POR CIENTO (50%) sobre el inmueble 001-639763, mediante Escritura Pública 
No. No 1284 del 26 de marzo de 2025 de la notaria octava (8) de Medellín por adjudicación en 
la sucesión del señor ABELARDO ALFONSO ZULUAGA ZULUAGA, debidamente registrada en 
el folio de Matricula inmobiliaria No. 001-639763, anotación No.7.  

ARTÍCULO TERCERO: PRECIO INDEMNIZATORIO. De conformidad con el artículo 37 de la 
Ley 1682 de 2013, modificado por el artículo 6 de la Ley 1742 de 2014, el precio indemnizatorio 
tiene en cuenta el avalúo catastral vigente al momento de la expropiación, para el inmueble 
descrito en el artículo primero de este acto administrativo, sin embargo atendiendo la 
jurisprudencia de la Corte Constitucional, la expropiación administrativa del CINCUENTA POR 
CIENTO (50%) inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 001-639763 se realizará teniendo 
como precio indemnizatorio, el valor contenido en el avalúo comercial No. LPR-IAV-045-2025, 
elaborado por la CORPORACIÓN LONJA DE PROPIEDAD RAÍZ DE MEDELLÍN Y 
ANTIOQUIA- EL GREMIO INMOBILIARIO-, con radicado y fecha de recepción por parte de  
FONVALMED N.º R-2025011786 del 09 de julio de 2025, por la suma de CIENTO TREINTA Y 
TRES MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS PESOS M/L                               
($ 133.996.500). 
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CONCEPTO VALOR 

PRECIO INDEMNIZATORIO $ 133.996.500 

 

PARÁGRAFO 1: Para efectos del pago del precio indemnizatorio se dará aplicación a la 
retención establecida en el artículo 398 del Estatuto Tributario, el cual preceptúa: “Los ingresos 
que obtengan las personas naturales por concepto de enajenación de activos fijos, estarán 
sometidos a una retención en la fuente equivalente al uno por ciento (1%) del valor de la 
enajenación”. 

La presente expropiación por vía administrativa, no goza de los beneficios tributarios establecidos 
en el artículo 67 de la Ley 388 de 1997 el cual establece: “El ingreso obtenido por la enajenación 
de inmuebles a los cuales se refiere el presente Capítulo no constituye, para fines tributarios, 
renta gravable ni ganancia ocasional siempre y cuando la negociación se realice por la vía de la 
enajenación voluntaria”, en consecuencia para los fines pertinentes, se comunicará a la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN. 

PARÁGRAFO 2: De conformidad con el artículo 17 de la Ley 9 de 1989, si el propietario, tuviere 
deudas con el fisco municipal, se cancelarán con prelación los conceptos debidamente 
certificados y el saldo restante se pondrá a disposición del propietario. 

PARÁGRAFO 3: Si el administrado tuviere otras deudas pendientes legalmente constituidas y en 
proceso de ejecución ante las instancias judiciales pertinentes, se podrá proceder a consignar a 
órdenes del juzgado los dineros respectivos según liquidación que éste realice y el saldo se 
pondrá a su disposición. 

ARTÍCULO CUARTO: INDEMNIZACIONES. El Fondo de Valorización de Medellín-
FONVALMED, reconocerá las indemnizaciones económicas a los propietarios del inmueble 
objeto a adquirir, que se encuentren debidamente identificados en la ficha social, de conformidad 
con La Resolución 898 de 2014 “Por medio del cual se fijan normas, métodos, parámetros, 
criterios y procedimientos para la elaboración de avalúos comerciales requeridos en los 
proyectos de infraestructura de trasporte a que se refiere la ley 1682 de 2013” modificada por la 
Resolución 1044 de 2014 del Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), calculara las 
indemnizaciones las cuales no hace parte del precio, de conformidad con el artículo 17 y 18 de 
la citada Resolución y de acuerdo al avalúo comercial corporativo LPR-IAV-045-2025, elaborado 
por la CORPORACIÓN LONJA DE PROPIEDAD RAÍZ DE MEDELLÍN Y ANTIOQUIA- EL 
GREMIO INMOBILIARIO-, con radicado y fecha de recepción por parte de  FONVALMED Nº R-
2025011786 del 09 de julio de 2025, igualmente conforme al Decreto Municipal 0818 del 1 de 
octubre de 2021, “Por medio del cual se reglamenta el Acuerdo 145 de 2019 Política pública de 
protección a moradores; Actividades Económicas y Productivas -PPPMAEP-, se revisan y se 
ajusta su protocolo, se deroga el Decreto Municipal 1091 de 2017, y se dictan otras 
disposiciones”, la indemnización está compuesta por el daño emergente y el lucro cesante que 
se cause en el marco del proceso de adquisición, así: 
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A) INDEMNIZACIONES ECONÓMICAS POR CONCEPTO DE DAÑO EMERGENTE 

BLANCA RUTH OSORIO MORALES 

DAÑO EMERGENTE (Resolución 898 modificada por la Resolución N° 1044 del 29 
de septiembre de 2014) 

CONCEPTO VALOR 

1. Gastos de Notariado y Registro: $ 5.004.770 

2. Desconexión servicios Públicos  $ 244.745 

3. Impuesto predial $ 210.161 

DAÑO EMERGENTE (Decreto Municipal 0818 del 1 de octubre de 2021) 

1. Trámites legales inmueble de reposición. $ 2.502.385 

2. Perjuicios derivados de la terminación de contratos. $ 915.000 

Valor Total Indemnizaciones $ 8.877.061 

 

PARÁGRAFO 1: El pago por concepto de Gastos de Notariado y Registro, que aquí se relaciona, 
es un estimado de los gastos notariales de acuerdo con las tarifas estipuladas por  la Resolución 
00585 del 24 de enero de 2025, y los gastos registrales de acuerdo a lo estipulado por la 
Resolución 00179 del 10 de enero de 2025, pero su reconocimiento será del ciento por ciento 
(100%) de los gastos legales en que incurren los propietarios del inmueble y en el evento de que 
se realice el pago directamente por La Empresa de Transporte Masivo del Valle de Aburrá Ltda. 
a la notaría asignada por reparto y a las oficinas de rentas y registro constituye gasto con cargo 
al valor reconocido, pero si el pago se realiza con posterioridad a la cancelación, y entrega de 
las facturas correspondientes, por parte de los propietarios del inmueble, a la -EDU-; ese 
constituye indemnización por daño emergente. 

PARÁGRAFO 2: El pago por concepto de desconexión de servicios públicos de acuerdo al del 
Artículo 34 del Decreto Municipal 818 del 1° de octubre de 2021, numeral 34.2.1.2 será del ciento 
(100 %), el pago de esta indemnización se realizará con posterioridad a la cancelación y entrega 
de los soportes expedidos por la empresa o autoridad prestadora del servicio público domiciliaria 
por parte del morador objeto de la indemnización a la entidad adquiriente. 

PARÁGRAFO 3: El pago por concepto de Impuesto predial según el numeral 34.2.1.1, se 
calculará el valor del impuesto predial anual de la vigencia en la que se realice la oferta de compra 
y su pago será posterior a la presentación de los soportes cancelados y se reconocerán los 
meses transcurridos luego de la entrega del bien al proyecto. 

PARÁGRAFO 4: Los trámites legales de inmueble de reposición serán reconocidos en un 100 
%, previa protocolización y registro de la escritura pública del inmueble de reposición; las facturas 
que soporten su pago deberán ser presentadas dentro de los seis (6) meses siguientes a la 
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cancelación o pago final del precio indemnizatorio por parte de la entidad adquirente.  Numeral 
34.1.2.1. del Artículo 34 del Decreto Municipal 818 del 1 de octubre de 2021”.  

“34.1.2.1. Gastos de trámites legales para la adquisición y compra de la vivienda de reposición. 
Corresponde a los gastos legales en que incurre el propietario o poseedor para la transferencia 
del inmueble a la entidad pública que lo requiere para la obra de interés general, así como los 
gastos que se generan por la compra del inmueble de reposición, en los casos que aplique. Se 
reconocerá el cien por ciento (100%) de los gastos, con ocasión a: protocolización y registro de 
la escritura pública de compraventa a favor de la entidad adquirente; protocolización y registro 
de la escritura pública de levantamiento de limitaciones al derecho de dominio, la cual sea una 
condición sine qua non para la transferencia del derecho de propiedad a favor de la entidad 
adquirente; protocolización y registro de la escritura pública del inmueble de reposición cuyos 
soportes deberán ser presentados dentro de los seis (6) meses siguientes a la cancelación o 
pago final del precio indemnizatorio del valor del avalúo de la vivienda por parte de la entidad 
adquirente. 

El pago de esta indemnización se realizará con posterioridad a la cancelación y entrega de los 
soportes por parte del propietario del inmueble o mejora, a la entidad adquirente”. 

PARÁGRAFO 5: Una vez cumplido el hecho generador del reconocimiento y los requisitos 
exigidos por la norma para cada indemnización, el pago se realizará dentro de los 20 días hábiles 
siguientes.  
 
B. INDEMNIZACIONES ECONÓMICAS POR CONCEPTO DE LUCRO CESANTE: 

BLANCA RUTH OSORIO MORALES  

LUCRO CESANTE: (Resolución IGAC 898 de 2014 modificada por la 
Resolución N° 1044 del 29 de septiembre de 2014) 

CONCEPTO VALOR 

1. Lucro cesante, por perdida de utilidad de contratos $ 1.793.400 

Valor total indemnizaciones $ 1.793.400 

 

PARÁGRAFO 1: LUCRO CESANTE. El numeral 1 del artículo 18 del Decreto 898 de 2014, 
establece: 

“1. Pérdida de utilidad por contratos que dependen del inmueble objeto de adquisición: 

Este concepto corresponde a las utilidades dejadas de percibir por los beneficiarios, derivados 
de contratos, tales como el de arrendamiento o aparcería, sobre parte o la totalidad del inmueble. 

Para el cálculo de este concepto se establecerá el ingreso derivado del contrato, tomando en 
consideración la información contenida en el respectivo contrato. 

Esta información se verificará con investigación de mercado, la cual permitirá determinar la renta 
que el mercado está dispuesto a pagar por dicho contrato. 
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Si se encuentran diferencias entre lo pactado en el contrato y el resultado de la investigación de 
mercado, prevalecerá el último para efectos del cálculo de la utilidad. Adicionalmente, se tendrá 
en cuenta la información tributaria y/o contable aportada para efectos del cálculo. 

Una vez determinado el ingreso derivado del contrato, se establecerán los costos en que el 
beneficiario debe incurrir para efectos de recibir el respectivo ingreso, tales como tributos que 
debe pagar por el inmueble, el mantenimiento del inmueble, la administración y los servicios 
públicos, de ser el caso. 

La utilidad será el resultado de descontar del ingreso definido los costos determinados” 

PARÁGRAFO 2: A la señora BLANCA RUTH OSORIO MORALES identificada con cédula de 
ciudadanía No. 21.304.889 con un porcentaje de propiedad del 50%, se le reconoció LUCRO 
CESANTE por los ingresos derivados de la pérdida de utilidad por contratos que dependen del 
inmueble, de conformidad la Ficha Socioeconómica, soportada en el contrato de arrendamiento 
suscrito. 

PARÁGRAFO 3: El pago de la indemnización se realizará con las correspondientes retenciones 
de ley. 

PARÁGRAFO 4: Si el interesado considera tener derecho sobre alguna otra indemnización 
contenida en la Resolución IGAC 898 de 2014 “Por medio del cual se fijan normas, métodos, 
parámetros, criterios y procedimientos para la elaboración de avalúos comerciales requeridos en 
los proyectos de infraestructura de trasporte a que se refiere la ley 1682 de 2013” o el Decreto 
Municipal 0818 de 2021:  “Por medio del cual se reglamenta el Acuerdo 145 de 2019 Política 
pública de protección a moradores; Actividades Económicas y Productivas -PPPMAEP-, se 
revisan y se ajusta su protocolo, se deroga el Decreto Municipal 1091 de 2017, y se dictan otras 
disposiciones”, deberá probar el derecho a que diere lugar dentro del proceso de adquisición. 

ARTÍCULO QUINTO: FORMA DE PAGO. El precio indemnizatorio correspondiente al inmueble 
determinado en el artículo tercero, parágrafo 2 de este acto administrativo, será pagado por el 
Fondo de Valorización de Medellín –FONVALMED. de contado y puesto a disposición de la 
propietaria BLANCA RUTH OSORIO MORALES identificada con cédula de ciudadanía                             
No. 21.304.889, durante el término de los diez (10) días hábiles siguientes a la ejecutoria 
del presente acto administrativo. Los dineros quedaran a disposición en el Fondo de 
Valorización de Medellín, Ubicado en la Carrera 65 # 13 - 157 Oficina 305. 

PARÁGRAFO 1: En caso que los valores correspondientes al precio indemnizatorio no sean 
retirados por el destinatario de esta Resolución, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes 
a la ejecutoria del presente acto administrativo, el dinero será consignado en la entidad 
financiera autorizada, donde quedará a disposición del mismo. 

PARÁGRAFO 2: La entidad financiera autorizada para lo relacionado con la consignación 
indicada en el presente acto administrativo, es el Banco Agrario, sede Centro de Negocios 
Medellín Carabobo Cr 52 N° 50-37. 
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PARÁGRAFO 3: Copia de la consignación se entregará al Tribunal Administrativo de Antioquia, 
considerándose que de esta manera ha quedado formalmente hecho el pago de conformidad 
con la Ley. 

PARÁGRAFO 4: Según la consulta realizada el día 17 de septiembre de 2025 se verifica que 
la titular del derecho real de dominio inscrito, la señora BLANCA RUTH OSORIO MORALES 
identificada con cédula de ciudadanía No. 21.304.889, destinataria de la oferta de compra, NO 
SE ENCUENTRA REPORTADA en las listas de control de prevención de lavado de activos o 
financiación del terrorismo (Lista OFAC). 

ARTÍCULO SEXTO: En caso de proceder la expropiación por vía administrativa, se realizará las 
retenciones de ley. 

PARÁGRAFO 1: De conformidad con el artículo 17 de la Ley 9 de 1989, si los propietarios, 
tuvieren deudas con el fisco municipal, se cancelarán con prelación los conceptos debidamente 
certificados y el saldo restante se pondrá a disposición de los propietarios. 

PARÁGRAFO 2: Frente a los dineros producto de la expropiación, la entidad adquirente deberá 
aplicar retención en la fuente equivalente al 1%. 

 
ARTÍCULO SÉPTIMO. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: El pago del valor contenido en el 
presente acto, se imputará a las siguientes disponibilidades y registros presupuestales, 
expedidos por El Fondo de Valorización de Medellín - FONVALMED, así: 
 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD: P008 213 del 16 de julio de 2025 

RUBRO PRESUPUESTAL: 232010300106 

ARTÍCULO OCTAVO: DESTINACIÓN. El bien inmueble descrito en el artículo primero de este 
acto administrativo será destinado al proyecto de utilidad pública “PASO A DESNIVEL DE LA 
CARRETERA EL TESORO CON LA VÍA LINARES (CARRERA 29D)”. 

ARTÍCULO NOVENO: CANCELACIÓN DE OFERTA. Se solicita al Señor Registrador ordenar 
la cancelación de la oferta de compra formulada por el FONDO DE VALORIZACION DE 
MEDELLÍN - FONVALMED a la señora BLANCA RUTH OSORIO MORALES identificada 
con cédula de ciudadanía No. 21.304.889 mediante la Resolución No. RP 2025-258 del 25 de 
julio de 2025, remitida por medio de oficio con radicado E-2024014404 del 13 de septiembre de 
2024, debidamente inscrito en el folio de la matrícula inmobiliaria No. 001-639763 de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur, en su anotación Nro. 8. 

ARTÍCULO DECIMO: ORDEN DE INSCRIPCIÓN. Una vez cancelada la oferta de compra y 
notificada la presente Resolución, será inscrita en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Medellín - Zona Sur, para que se surtan los efectos atinentes a la transferencia del derecho 
de dominio al FONDO DE VALORIZACION DE MEDELLÍN - FONVALMED - NIT 900.158.929-
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0, de acuerdo con el numeral 4 del artículo 68 de la Ley 388 de 1997 y numeral 1 del artículo 70 
de la misma Ley. 

ARTÍCULO DECIMO PRIMERO: ENTREGA MATERIAL. Cuando quede en firme el presente 
acto administrativo, se exigirá la entrega material del bien expropiado sin necesidad de 
intervención judicial, para lo cual se podrá acudir al auxilio de las autoridades de policía, si ello 
fuere necesario. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: NOTIFICACIÓN. Se ordena notificar la presente resolución a 
la señora BLANCA RUTH OSORIO MORALES identificada con cédula de ciudadanía                                 
No. 21.304.889, de conformidad con los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: RECURSOS. Frente al presente acto administrativo procede 
recurso de reposición, el cual deberá ser interpuesto ante el FONDO DE VALORIZACION DE 
MEDELLIN-FONVALMED-dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación del 
acto. 

 

Dada en la ciudad de Medellín, a los 01 días del mes de Octubre de 2025. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
Directora General 

Fondo de Valorización de Medellín- FONVALMED. 
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Melisa Mendoza Mazo 
Abogada Contratista  
FONVALMED 

Revisó y Aprobó:   

 

Wilder Atehortúa Mira 
Abogado Contratista Especializado 
FONVALMED 
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